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(Cargo, Señor(a))
FRANCIA ELENA MONTAÑO MERCADO

CALLE 4 #94-00 
CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA

ASUNTO: Respuesta a Radicado No. 202141730100338452, Solicitud de intervención con 

la Secretaria de Paz y Cultura Ciudadana, Programa Graficalia.

Cordial saludo. 

Dando cumplimiento a los términos establecidos en el   derecho fundamental de petición 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, la ley 1437 de 2011, 
resolución 6530 de 1995 y sentencias T-1104 DE 2002 y 357 DE 1996, artículo 173 inciso 2 
código general del proceso. Comedidamente me permito dar respuesta a la solicitud con 
radicado indicado en el asunto.

Solicitud; “Tenernos en cuenta en las próximas jornadas a realizar, ya que nuestra comuna 
requiere con urgencia este tipo de intervenciones que integran a los jóvenes  y cambian la 
cara de las zonas que hasta podrían ser peligrosas por atraer las delincuencias y el micro 
tráfico, los ediles hemos realizado un estudio en las zonas que ya se cuentan disponibles 
para la creación de estos murales, (…)”.

En tal sentido, sea lo primero indicar que agradecemos se tenga en cuenta la Secretaría de 
Paz y Cultura Ciudadana para la articulación de actividades de impacto para la comunidad de 
nuestra Ciudad, es así que primero se hace necesario informar que este Organismo en la 
actualidad se encuentra en la etapa precontractual y contractual de los diferentes procesos, 
entre ellos la contratación de los artistas idóneos.  

En consecuencia con lo anterior, la solicitud indicada en el asunto será objeto de revisión por 
la Subsecretaría de Prevención y Cultura Ciudadana con su equipo Graficalia y sus iniciativas 
en la ciudad y corregimientos, siendo así importante manifestar que el propósito principal es 
llegar a la comunidad con una pauta pedagógica, la cual tendrá como resultado la elaboración 
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de un mural o un graffiti, según sea la circunstancia. Es necesario aclarar que en el programa 
Graficalia no es posible realizar solo murales o grafitis si no cuentan con un contenido, que en 
todo caso será creado con la comunidad a través de diferentes talleres. Teniendo en cuenta 
lo manifestado, nos comunicaremos con ustedes oportunamente para revisar las condiciones 
y así socializar las metodologías de acompañamiento del proyecto para realizar la articulación 
respectiva.

Por último, le expresamos que la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana estará presta en 
atender cualquier inquietud, de acuerdo a nuestras competencias, manifestando que causas 
como las promovidas por ustedes, exaltan el deber funcional de quienes hoy hacemos parte 
de esta Administración Distrital.

Atentamente,

DANIS ANTONIO RENTERÍA
SECRETARIO DE DESPACHO
SECRETARIA DE PAZ Y CULTURA CIUDADANA

Anexo:  
Copia:   
Elaboró:Andres Eduardo tovar castillo - PRESTADOR DE SERVICIOS
Proyectó: Andres Eduardo tovar castillo - PRESTADOR DE SERVICIOS
Revisó: Yury Paola Molina Córdoba - SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Juridica Secretaria Paz Y Cultura Ciudadana - PRESTADOR DE SERVICIOS 
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En atención del desarrollo de nuestros sistemas de gestión y control integrados le solicitamos comedidamente diligenciar la 
encuesta de atención accediendo al siguiente enlace: 
https://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php
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